
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 050013110-007-2022-00128-00 

Referencia: Filiación Extramatrimonial 

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que proceda a dar 

cumplimiento a lo requerido por el despacho mediante proveído del 25 de marzo de 

2022, en el sentido de notificar la demanda en debida forma a la parte demandada, lo 

anterior previo a decretar el archivo administrativo del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
L.  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 255580fe711b456c21c8bed62e520b6a089f815a07cb2f527aedb077e068fbe0

Documento generado en 26/04/2023 04:55:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


